
---En la ciudad de Córdoba, a veinticuatro días del mes de agosto de dos mil quince, 
siendo las 14:30 hs., se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de la Escuela de Historia, 
en  el  Pabellón  España  de la  Ciudad Universitaria.  La  reunión  está  presidida  por  la 
Directora Dra. Marta Philp. Se encuentran presentes los consejeros por los profesores 
titulares  y  adjuntos  Javier  Moyano  e  Isabel  Castro  Olañeta,  el  consejero  por  los 
profesores  asistentes  Martín  Gentinetta,  los  consejeros  estudiantiles Diego  Aguirre 
Conles, Karina Díaz y Joaquín Villalobos Galante.---------------------------------------------
---A continuación se presentan al Consejo los temas a tratar fuera del Orden del Día: 10)
Nota Dr.  Fernando Blanco justificando demora en presentación del informe final de 
Ayudantía  Alumna  de  Débora  Natividad  Farriol;  11)  Actuaciones  selección  de 
antecedentes profesor asistente dedicación semiexclusiva en Taller de Aplicación; 12) 
Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumno Lucas S. Botta Gaido, 
titulado “El mundo musical de Laguna Larga en la década de 1970. Hacia un proceso de 
cambio  de  convenciones”.  Director:  Dr.  Gustavo  Blázquez;  13)  Trabajo  Final  de 
Licenciatura  en  Historia  alumno  Federico  Gogna,  titulado  “La  cuestión  del  juego. 
Estigmatización y difusión de los juegos de azar en la ciudad de Córdoba, entre 1919 y 
1922”. Director: Dr. Javier Moyano; 14) Informe final ayudante alumna Roxana Farías. 
Cátedra: Historia Contemporánea.-----------------------------------------------------------------
---Antes de tratar los temas integrantes del orden del Día, el Consejo procede a escuchar 
a la Lic. Marcela Carignano, a cargo del Área de Formación Docente Continua de la 
Facultad.  Se  solicita  la  designación  de  tres  personas  para  integrar  una  comisión 
evaluadora de propuestas de formación continua (dos titulares y un suplente).-------------
---A continuación el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día:----------------------
---1) Nota de dirección sobre el pase de condición obligatoria a optativa de la materia 
Paleografía y Diplomática. Tomando en cuenta lo ya aprobado por este consejo en fecha 
9/IX/2013,  se  acuerda  la  posibilidad  de  cursar  otras  materias  optativas  en  vez  de 
Paleografía y Diplomática, en la Licenciatura en Historia.-------------------------------------
---2) Nota Lic. Nancy Juncos, solicitando llamado a concurso de un cargo de profesor 
asistente de dedicación semiexclusiva en Paleografía y Diplomática. Se da lectura. El 
Consejo  deja  en  claro  que  cada  escuela  organiza  los  cargos  en  función  de  sus 
necesidades  y  ya  asignó  el  cargo  vacante  de  la  Prof.  Negritto  a  otra  cátedra,  y  el 
problema se solucionará a partir del año que viene con el pase a la condición de optativa 
de la materia.------------------------------------------------------------------------------------------
---3) Nota Dra.  Eugenia Gay,  solicitando autorización para el  dictado del  seminario 
“Historiografía alemana de posguerra. Tiempo y experiencia”. Se aprueba.----------------
---4) Informes finales de ayudantías: Gastón Pesce (Antropología Social y Cultural) y 
María Victoria Tejeda (Historia de América I). Se aprueban.---------------------------------
---5) Informe final de adscripción María Paula Puttini. Cátedra: Historia Argentina II. 
Se aprueba.--------------------------------------------------------------------------------------------
--6) Exped. 37889/2015 s/información sobre asignación de aumento de dedicación a 
prof. asistente simple por concurso. Se da lectura a la nota de respuesta de Secretaría 
Académica sobre el tema, aclarando que los cargos correspondientes a los Cursos de 
Nivelación  no  dependen  de  las  Escuelas  y  no  pueden  recibir  cargos  de  ellas  para 
mejorar su dedicación. Por lo tanto, sólo se puede proponer el aumento de dedicación a 
semi, interinamente hasta que la Dra. Ana Clarisa Agüero confirme que permanecerá 
como  adjunta,  al  Lic.  Nicolás  Rabboni.  El  Consejo,  teniendo  en  cuenta  esta 
información, decide atribuir al Lic. Rabboni el aumento de dedicación en carácter de 
interino. Así, el cargo de asistente simple de éste podría pasar a la cátedra de Historia 
Moderna.----------------------------------------------------------------------------------------------



---7)  Exped.  34824/2015:  nota  Dra.  Cecilia  Ames,  s/dejar  sin  efecto  pedido  de 
reconversión de cargo Historia Antigua General. La propuesta de la Dirección es que el 
cargo se divida y un adjunto semidedicado le sea atribuido a Introducción a la Filosofía, 
que no tiene un adjunto. El consejero Moyano propone que el cargo se radique a en 
Epistemología porque si se cambia el plan de estudios es muy probable que desaparezca 
Introducción a la Filosofía como materia obligatoria. El consejero Aguirre se opone a la 
división del cargo y considera que debe quedar en Historia Antigua, porque es materia 
de primer año, mientras que Epistemología pertenece al quinto; y si se decide dividir el 
cargo,  habría que dárselo a Introducción a Filosofía, también perteneciente a primer 
año. El consejo resuelve dividir el cargo de profesor adjunto de dedicación exclusiva 
vacante  de  Marta  Sagristani  en  dos  cargos  semidedicados,  uno quedará  en  Historia 
Antigua y la asignación del otro queda en discusión, si se le otorgará a la cátedra de 
Introducción a la Filosofía o a la de Epistemología. Se retira el consejero Moyano. Se 
resolverá en la próxima sesión.---------------------------------------------------------------------
---8) Programas segundo semestre. Se retira la consejera Castro Olañeta y la reemplaza 
la consejera Ana Carol Solís. Se procede a revisar los programas presentados hasta el 
momento. En el caso de Paleografía y Diplomática, se debe corregir la manera de citar 
la bibliografía optativa, mencionando editorial, año y lugar de edición, y no subrayando 
los nombres de los autores; los demás programas se aprueban.-------------------------------
---9) Mecanismos de integración de las comisiones de trabajo para el plan de estudios. 
El Consejo decide que los miembros presentarán para la próxima reunión propuestas 
para definir las funciones y alcances de la Comisión de Reforma del Plan de Estudios. 
Asimismo se acuerda que cada claustro decidirá los mecanismos mediante los cuales 
procederá a elegir a sus representantes para integrar la Comisión de Reforma. Existe 
consenso para que en la próxima sesión de Consejo se fije una fecha límite para que 
cada  claustro  elija  sus  representantes,  tentativamente  para  la  semana  del  21  de 
septiembre. Luego de fijada esa fecha, la Comisión de Reforma comenzará a reunirse 
con los miembros electos; en caso de que algún claustro no haya elegido aún para esa 
instancia a sus representantes, éstos se incorporarán a la Comisión cuando hayan sido 
electos.-------------------------------------------------------------------------------------------------
---10) Nota Dr. Fernando Blanco justificando demora en presentación del informe final 
de Ayudantía Alumna de Débora Natividad Farriol. Se da lectura. Se aprueba.------------
---11)  Actuaciones  selección  de  antecedentes  profesor  asistente  dedicación 
semiexclusiva en Taller de Aplicación. Se aprueban.-------------------------------------------
---12) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumno Lucas S. Botta 
Gaido, titulado “El mundo musical de Laguna Larga en la década de 1970. Hacia un 
proceso  de  cambio  de  convenciones”.  Director:  Dr.  Gustavo  Blázquez.  El  consejo 
designa la Comisión de Admisión del proyecto, integrada por los profesores Gustavo 
Blázquez, A. Soledad González y Claudio Díaz, y como suplente al Dr. E. Pablo Molina 
Ahumada.---------------------------------------------------------------------------------------------
---13) Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumno Federico Gogna, titulado “La 
cuestión del juego. Estigmatización y difusión de los juegos de azar en la ciudad de 
Córdoba,  entre  1919  y  1922”.  Director:  Dr.  Javier  Moyano.  El  consejo  procede  a 
designar  el  Tribunal  de  aprobación,  integrado  por  los  Prof.  Javier  Moyano,  Pablo 
Requena y Mariana Dain, y como suplente a Ezequiel Grisendi.-----------------------------
---14) Informe final ayudante alumna Roxana Farías. Cátedra: Historia Contemporánea. 
Se aprueba.--------------------------------------------------------------------------------------------
---Siendo las 17:15 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela, previa 
lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.---------------------------


